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1. MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

1.1 INTRODUCCIÓN 

A continuación se describen las medidas correctoras de Impacto Ambiental adoptadas en el 

Proyecto de Construcción de la Variante de Mercancías de Amara. 

Dentro del Estudio informativo de la Variante Ferroviaria de Amara (Donostia-San Sebastian) se 

recoge un Documento ambiental que estudia pormenorizadamente el medio en el que se 

desarrollan las obras analizando los efectos que el Proyecto, tal y como se contemplaba en esa 

fase, causaría sobre el medio ambiente. El estudio identifica, describe y valora dichos efectos, 

proponiendo además una serie de medidas correctoras encaminadas a minimizar los previsibles 

impactos de las obras en el entorno de las mismas. 

En el presente proyecto se han tenido en cuenta los impactos manifestados en dicho documento 

atendiendo a todas las medidas correctoras especificadas que hacían referencia a actuaciones a 

considerar por el Proyecto de Construcción. 

La redacción del Anejo nº 14 de Integración Ambiental tiene como objetivo básico obtener una 

coherencia total entre las medidas correctoras proyectadas y las características del entorno natural 

afectado, de tal forma, que la nueva infraestructura suponga una potenciación de los factores 

ambientales que la zona posee.  

Estas medidas quedan reflejadas en el plano nº 15.1. ‘MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO 

AMBIENTAL’ que pretenden presentar el resultado de la recuperación Ambiental fruto del presente 

Proyecto de Construcción. 

1.2 CONDICIONANTES DEL INFORME AMBIENTAL 

Con fecha de 3 de diciembre de 2021 se publica por parte del Departamento de Planificación 

Territorial, Vivienda y Transportes la “Resolución del 3 de diciembre de la Directora de 

Infraestructuras del transporte, por la que se aprueba el Informe de Impacto Ambiental del “Estudio 

Informativo de la Variante Ferroviaria de Amara (Donostia-SanSebastian)””. En la misma se fijan 

una serie de condicionantes que deberán desarrollarse en el presente Proyecto Constructivo. 

Los condicionantes son los siguientes: 
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Condicionante Tratamiento en el presente proyecto 

 

Se ha previsto e indicado en el punto 1.5.1 
del presente anejo 

 

No se prevé apenas disponer de tierra 
vegetal procedente de la obra, aún así se han 
descrito las condiciones de acopio en el punto 
1.5.3 del presente anejo 

 

El capítulo 2 del presente anejo describe las 
actuaciones de restauración y el plano 15.2 
recoge la planta de detalle 

 

Previsto en el capítulo 3 Programa de 
vigilancia ambiental 

 

Se ha incluido esta referencia en el apartado 
1.6.2. PATRIMONIO CULTURAL  

 

Esto se corresponde con los trabajos de 
desvío de la Regata de Morlans que queda 
fuera del ámbito del presente proyecto 

 

La consulta del inventario no ha dado como 
resultado ninguna coincidencia con parcelas 
que alberguen actividades potencialmente 
contaminadoras del suelo. N o obstante si se 
detectasen indicios se aplicará la normativa 
vigente en la materia 
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Condicionante Tratamiento en el presente proyecto 

 

En el apartado 1.6.3 PROTECCIÓN DE LA 
CALIDAD ATMOSFÉRICA se incluyen 
medidas destinadas a la reducción de 
partículas en suspensión 

 

Las medidas a adoptar en fase de obras en 
materia de ruidos se han incorporado en el 
Apéndice nº 14.1 del presente documento 

 

Las medidas a adoptar en fase de obras en 
materia de ruidos se han incorporado en el 
Apéndice nº 14.1 del presente documento 

 

Se ha incorporado al Programa de Vigilancia 
del apartado 3 

 

Las medidas a adoptar en fase de obras en 
materia de ruidos se han incorporado en el 
Apéndice nº 14.1 del presente documento 

 

Se ha incorporado al Programa de Vigilancia 
del apartado 3 

 

Se ha incorporado al Programa de Vigilancia 
del apartado 3 

 

 

El plano nº 15.1 Medidas correctoras, recoge 
en planta la ubicación de dichas instalaciones 
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Condicionante Tratamiento en el presente proyecto 

 

Se incluye una indicación al respecto en el 
punto 1.4. del documento 

 

Se incluye una indicación al respecto en el 
punto 1.4. del documento 

 

El apartado 1.4.1 incluye un esquema y 
descripción del tratamiento previsto 

 

No se han previsto pues no se prevé que las 
escorrentías de la zona de obra puedan 
alcanzar ríos o redes pluviales con el resto de 
medidas adoptadas 

 

Se incluye una indicación al respecto en el 
punto 1.4. del documento 

 

Se prevé la instalación de lavarruedas 
automático 

 

Se incorpora en el anejo 15 del proyecto 

 

Se ha previsto y se incorpora la situación del 
mismo y una planta de detalle 
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Condicionante Tratamiento en el presente proyecto 

 

Se incorpora en el anejo 15 del proyecto que 
incluye dicha consideración 

 

Se indica de esta manera en el apartado 1.3 
PARQUE DE MAQUINARIA Y OCUPACIÓN 
DE TERRENOS 

 

Se indica de esta manera en el apartado 1.3 
PARQUE DE MAQUINARIA Y OCUPACIÓN 
DE TERRENOS 

1.3 PARQUES DE MAQUINARIA Y OCUPACIÓN DE TERRENOS 

En la elección de las zonas para la ubicación de parques de maquinaria, se han tenido en cuenta 

tanto criterios técnicos y económicos, como ecológicos y paisajísticos. Se ha procurado reservar 

para labores auxiliares las superficies estrictamente necesarias, restaurándose las mismas una vez 

finalizadas las obras. Asimismo se ha valorado la conveniencia de evitar en lo posible las molestias 

a la población del ámbito afectado. Se han localizado lo más alejadas posibles de las orillas del río 

Nervión e Ibaizabal, de las zonas de vegetación autóctona y de los hábitats de interés comunitario, 

respetando 5 m de distancia a los cursos de agua. El plano nº 15.1. ‘MEDIDAS CORRECTORAS 

DE IMPACTO AMBIENTAL’, muestra la localización en planta de los parques de maquinaria e 

instalaciones auxiliares de obra. 

Los parques de maquinaria se localizarán aprovechando los existentes para el metro de Donostia. 

Aunque con la nueva configuración del camino de acceso al falso túnel se ha tenido que buscar una 

nueva distribución de las instalaciones.  

Se trata de dos zonas separadas por el paseo Errondo y por la actual vía.  

La primera se sitúa en la plaza del triángulo, entre el Paseo Errondo la calle Sagrada familia y la 

calle Jose María Salaberria. En la misma se sitúan las casetas de obra y alguna plaza de 

aparcamiento, zonas de acopios temporales y el Punto limpio tanto de residuos peligrosos como de 

no peligrosos. 

La segunda zona se encuentra a la salida del acceso al túnel y el falso túnel. En esta zona se sitúa 

una zona de depuración y tratamiento de aguas del túnel, la balsa de limpieza de hormigoneras y el 

lavarruedas automático en el propio acceso, en sentido salida. 
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También se contará con una zona de mantenimiento, para la maquinaria que pueda averiarse en la 

zona de obras y que no pueda ser trasladada sin una reparación previa. La ubicación de esta zona 

contará con una solera de hormigón de al menos 10 cm de espesor, o cualquier otro recubrimiento 

que garantice la impermeabilidad del sustrato, de manera que no se puedan producir filtraciones. 

Además, poseerá un sistema de recogida de aguas mediante cuneta perimetral, que dirija las aguas 

de escorrentía de la solera hasta una arqueta a la que se conectará a una balsa de decantación con 

un filtro de hidrocarburos que trate las aguas antes de su vertido a cauce. 

En caso de producirse vertidos accidentales de sustancias peligrosas, tanto estas sustancias como 

el material impregnado deberá gestionarse como sustancias peligrosas. 

1.4 PROTECCIÓN DEL SISTEMA HIDROLÓGICO 

Durante la realización de las obras, debido a que las diferentes actuaciones llevadas a cabo 

suponen un riesgo para la calidad de las aguas tanto superficiales como para subterráneas, es de 

vital importancia llevar a cabo un correcto sistema de protección de las mismas. Además de esto, 

algunas de las tareas a realizar conllevan un uso de agua que, tras la operación, han de ser 

gestionadas de manera correcta. Por todo esto, es imprescindible diseñar un adecuado sistema de 

protección que asegure la viabilidad de la obra desde un punto de vista medioambiental. 

Con el fin de evitar la afección a los cauces públicos cercanos a la obra como consecuencia de la 

presencia de maquinaria pesada en la zona, se recomienda la implementación de un sistema de 

retención de sedimentos. Para llevar a cabo este sistema, una de las opciones más extendidas es la 

recogida mediante una cuneta perimetral de las aguas de escorrentía y la derivación a la balsa de 

decantación. De esta manera, se reduce la probabilidad de colmatación de los ríos y sistemas de 

urbanos de recogida de pluviales a los que llegará indirectamente el vertido y se asegura su buen 

estado ecológico. 

Además, como ya se ha mencionado, es necesario llevar a cabo una correcta gestión de las aguas 

precedentes del proceso de excavación de los túneles, las aguas residuales generadas en las 

instalaciones y parques de maquinaria, así como las utilizadas en la limpieza de canaletas de 

hormigón. 

La maquinaria utilizada para la realización de los túneles necesita un flujo constante de agua que 

ayuda en la refrigeración de los sistemas de perforación, por lo tanto, durante el proceso de 

ejecución, se generará un gran volumen de agua residual. Esta agua se encontrará en forma de 

lodos, ya que durante su uso se mezclará con diferentes residuos de excavación. Entendiendo que 

la gestión de esta agua es primordial, se realizará un sistema de extracción, tratamiento y 

eliminación que no ponga en riesgo ningún factor ambiental. 
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En lo que se refiere a las aguas sanitarias de las case tas de obra, estas serán conectadas a la red 

de saneamiento municipal, previa autorización del órgano gestor. Además de esto, para evitar la 

contaminación de las aguas y tierras cercanas a las instalaciones y parques de maquinaria, se 

diseñará un sistema que asegure la impermeabilización del suelo y la recogida de los posibles 

vertidos. 

Además, se llevará a cabo un proceso de limpieza de las ruedas de la maquinaria utilizada durante 

la obra, de manera que todos los vehículos que abandonen el lugar de trabajo recibirán un lavado. 

Con esta medida se espera minimizar la llegada de sedimentos al exterior de la obra y de esta 

manera mantener un mínimo de limpieza. 

Además, las sustancias químicas a almacenar en la zona de obra deberán estar almacenadas en 

depósitos adecuados y si existiera riesgo de vertido, sobre cubetos que en caso de vuelco puedan 

recoger las sustancias derramadas sin producir vertido sobre los suelos permeables o aguas 

superficiales. En el caso de los depósitos de combustible estos deberán respetar la legislación 

sectorial aplicable en su caso 

Por último, debido a que las obras contemplan el uso de hormigón durante toda la fase de 

ejecución, se instalará la obra una balsa de limpieza de canaletas. De manera similar a los sistemas 

indicados hasta ahora, la balsa tendrán la finalidad de segregar los sólidos, 

en este caso el hormigón, de los líquidos. Estas balsas deberán cumplir unas características 

concretas que aseguren su buen funcionamiento y no pongan en riesgo a los operarios ni al medio 

ambiente. 

Dadas las características de la obra, son dos las zonas críticas con mayor necesidad de atención; 

en primer lugar, la zona de emboquille del acceso al túnel en mina y el emboquille del falso túnel, ya 

que es aquí donde se situará una de las zonas de instalaciones auxiliares y donde se bombearán 

las aguas del interior de la excavación del túnel para posteriormente ser tratadas. En segundo lugar 

las instalaciones auxiliares situadas en la Plaza del Triángulo, donde se situarán las casetas de 

obra. Por lo tanto, estas zonas de actuación requerirán de una especial atención a la hora de llevar 

a cabo las diferentes actuaciones. 
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1.4.1 SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE TÚNEL 

Como ya se ha citado, el proyecto incluye la realización de túneles en mina y falsos túneles, es por 

esto que la maquinaria utilizada requiere de agua para llevar a cabo el proceso constructivo de 

excavación del túnel. El uso principal de esta agua se basa en la refrigeración de los diferentes 

equipos de perforación. Es por esto que, debido a las características de la obra, donde se espera 

crear un túnel de grandes dimensiones, el volumen de agua generado será muy elevado. 

La mezcla de agua con los sólidos procedentes de la excavación no puede ser gestionada de 

manera conjunta, por lo tanto, es necesaria la implementación de un sistema de segregación de las 

mismas. Uno de los sistemas más utilizados por su facilidad de ejecución, así como por su eficacia, 

es la instalación de balsas de decantación. 

Primeramente, para evitar el acumulamiento del agua que impida realizar de manera correcta el 

proceso de excavación, se llevará a cabo la extracción del agua sobrante de la zona de trabajo. 

Para realizar esto, es necesario el uso de bombas de agua que permitan transportar el agua 

mezclada con los residuos de excavación hacia una zona de almacenaje donde se procederá a su 

tratamiento. 

Se instalarán equipos de depuración y tratamiento de aguas consistentes en un sistema de 

depuración que comprende depósitos de decantación modulares, dosificación de reactivos, 

decantación de fangos, acondicionamiento de fangos, ajuste de pH y un filtro prensa, según lo que 

se indica en la imagen a continuación. 

 

Tras la separación de los líquidos y los sólidos, el agua, siempre y cuando cumpla con las 

características adecuadas que aseguren la no afección al medio, podrá ser vertida a los colectores 

municipales o en función de los niveles de calidad obtenidos podrá ser vertida a la red de pluviales 

existente e indirectamente a la regata Morlans. En cambio, los sólidos, se extraerán de la balsa y se 

gestionarán en un punto autorizado, bien para someterlos a operaciones de eliminación o 
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valorización. Para controlar la calidad de las aguas, se tomarán muestras de manera mensual y se 

llevará a cabo un análisis físico-químico donde se analice el pH, temperatura, conductividad, sólidos 

en suspensión, hidrocarburos, aceites y grasas, DBO5, DQO5, Plomo y Zinc. Los parámetros de 

turbidez y ph serán controlados de manera continua en la arqueta de salida del sistema. 

El lugar de instalación de estos sistemas de segregación de líquidos y sólidos será la Zona de 

Instalaciones Auxiliares, más concretamente la situada en la entrada tanto al túnel en mina como al 

falso túnel. 

Previo al inicio de las obras se deberá realizar un proyecto constructivo del sistema de tratamiento 

en el que se identifiquen los cálculos de caudales y dimensionamiento de los sistemas. Deberá ir 

acompañado de planos de detalle y justificación de cálculos y deberá ser remitido a la 

administración competente en materia de vertidos en función del medio al que se vierta. 

Antes de realizar cualquier vertido se deberá solicitar autorización al organismo correspondiente, en 

función del medio receptor de las aguas. En este caso, y evaluando las distintas posibilidades, se 

señalan los organismos a consultar de manera previa a la realización del vertido: 

• Vertidos dirigidos al colector de saneamiento: el permiso lo concede Añarbeko Urak y el 

Ayuntamiento de Donostia y estos organismos indicarán los parámetros, muestreos (frecuencia, 

metodología), etc. a realizar. 

• Vertidos dirigidos a la red de pluviales: en este caso, la solicitud debe realizarse al Añarbeko 

Urak y el Ayuntamiento de Donostia, quienes indicarán los parámetros de calidad que deberán 

cumplir las aguas a verter, muestreos, etc. a realizar. 

• Vertidos dirigidos directamente a cauce: para realizar vertidos directamente a cauce (regata 

Morlans) se deberá consultar a la Agencia Vasca del Agua (URA). Este será el encargado de 

autorizar el vertido marcando los parámetros de calidad de las aguas (Ley de aguas), y el 

programa de control en el que se indicarán las frecuencias de muestreos y analíticas. 

1.4.2 PLATAFORMAS DE LAVADO DE VEHÍCULOS 

Se construirán plataformas de limpieza de las ruedas antes de las conexiones con la red de 

carreteras para evitar transportar barro y polvo a las mismas.  

De este modo, en las zonas de obras situadas en las salidas de las rampas de ataque, en las que 

se prevé un gran tráfico de camiones, se pondrá un sistema lavarruedas automático con depósito 

de reciclado del agua, sistema de humectación de carga del camión, separador de grasas, etc. 

El agua resultante de esta limpieza se conducirá a la balsa de decantación.  
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La ubicación de los sistemas lavarruedas y el detalle se encuentra en los planos nº 15.1. ‘MEDIDAS 

CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL.  

1.4.3 PUNTOS DE LIMPIEZA DE HORMIGONERAS 

Como medida de protección, durante los trabajos de hormigón, se excavarán zanjas para el lavado 

del hormigón de cubas, canaletas, etc. debidamente señaladas, recogiendo la lechada de forma 

controlada. No se utilizará para ello ninguna zona fuera del área de afección del proyecto. Estas 

zanjas se excavarán en tierras, con geotextil de 300 g/m2, y podrán tener unas dimensiones 

aproximadas de 2 x 2 x 2 m. 

En caso de colmatarse, se taparán, abriendo una nueva zanja. No se realizará ningún trabajo de 

hormigón sin tener disponible antes un sistema de este tipo. 

Será necesario ubicarlas en todos los tajos de la obra en los que se estén realizando trabajos de 

hormigón. 

Se dispondrá de 1 punto para la limpieza de hormigoneras en la salida de las rampas de ataque de 

los túneles. La ubicación de estos puntos se puede visualizar en el plano 15.1. ‘MEDIDAS 

CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL’. En función de la intensidad y el ritmo de 

hormigonado se podrá apoyar con contenedores de obra que harán la función de la balsa. 

1.4.4 PUNTO LIMPIO 

Se ubicarán Puntos limpios señalizados para el almacenamiento temporal de residuos sólidos, 

desechos y similares durante la construcción (ver Anejo nº 15 ‘GESTIÓN  DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN’ y su plano ‘GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN’). Serán gestionados por gestor autorizado e incluirán un tejado y un cubeto 

retenedor de fugas y depósitos estancos preparados para residuos peligrosos. Asimismo se 

dispondrá de contenedores para los Residuos Sólidos Urbanos (plástico, papel y cartón, orgánico y 

vidrio). Se localizarán en los cuatro parques de maquinaria. Además en el parque de maquinaria del 

comienzo del trazado se implantará un punto limpio de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición que incluirá diversos contenedores (hormigón, metales, madera, etc.).  

1.4.5 CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

Se establecerá un programa de analítica de sólidos en suspensión en la salida de los sistemas de 

tratamiento de aguas. 

Se analizará el pH, sólidos en suspensión, hidrocarburos y aceites y grasas. 
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Se llevará a cabo un control en continuo del ph y la turbidez mientras que mensualmente se llevará 

a cabo un muestreo y analítica que incluya todos los parámetros indicados anteriormente. (ver plano 

nº 15.1. ‘MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL’). 

1.4.6 MANTAS ABSORBENTES 

Para facilitar la absorción de las sustancias contaminantes que se puedan verter y poder actuar con 

rapidez en caso de vertido, se tendrá disponible en la obra sepiolita, arena de diatomeas, mantas de 

polipropileno, o cualquier otro absorbente de hidrocarburos. 

1.5 PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN 

1.5.1 BALIZAMIENTO DE VEGETACIÓN RELEVANTE  

Se balizará para su protección la zona limítrofe del emboquille del falso túnel para evitar una 

ocupación mayor de la prevista.  

El jalonado estará compuesto por estacas de corrugado de 12 mm y 1,5 m de altura y unidas con 

malla plástica naranja de obra. 

1.5.2 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO 

Las obras proyectadas en este documento han procurado respetar el arbolado del entorno 

evitándose cualquier acción innecesaria que afecte al mismo. Así mismo, se realizará un 

seguimiento de las especies vegetales retiradas por necesidades de la actuación conservando 

todas las que sean posibles para posteriores replantaciones bien en la zona afectada o en otros 

lugares. Este seguimiento deberá realizarse desde la extracción hasta la nueva implantación. Se 

controlará el riego periódico del sistema foliar sobre todo en periodos estacionales de sequía. 

En la zona del Parque del Triangulo en el que se encuentran arboles dispuestos de manera 

periférica en las aceras de las calles que lo limitan, debido a la proximidad de las instalaciones 

auxiliares se entablillarán los troncos y ramas importantes. 

1.5.3 ACOPIOS TEMPORALES DE TIERRA VEGETAL. 

El acopio de tierra vegetal que será reutilizada en los trabajos de restauración se realizará en 

lugares afectados por la obra en los que no se disturbe la actividad de obra, alejados de los cursos 
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de agua y sin vegetación y de poca pendiente para minimizar el riesgo de afección a las aguas por 

arrastre de material en la escorrentía. 

Aunque no existe apenas previsión de excavación de tierra vegetal si se produjera una excavación 

será acopiada en obra. 

Los acopios se mantendrán en condiciones adecuadas hasta el momento de su reutilización para la 

restauración y revegetación de las zonas afectadas. 

Los acopios temporales de tierra reutilizable, no serán de alturas superiores a 1,5 m y si su empleo 

se demora, serán protegidos mediante una hidrosiembra, riego y abonado. 

1.6 MEDIO SOCIAL 

1.6.1 PAISAJE URBANO 

Al ubicarse las obras en un entorno urbano, se buscará minimizar el impacto respecto a los 

observadores situados a nivel, mediante la instalación de vallas protectoras de colores y formas que 

no supongan un excesivo contraste y que se mantendrán limpias. Estas vallas protegen asimismo a 

los peatones de los riesgos que entraña el acercarse a las obras. 

De esta manera estará vallada la zona de instalaciones auxiliares de la plaza del Triángulo, así 

como los accesos a la rampa de ataque del túnel en mina y acceso a falso túnel. 

1.6.2 PATRIMONIO CULTURAL 

Aunque en los estudios previos iniciales no se han detectado elementos de patrimonio arqueológico 

afectables, si en el transcurso de los trabajos se detectara algún hallazgo se informará al 

Departamento de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa y al centro de Patrimonio Cultural 

Vasco (Gobierno Vasco) 

1.6.3 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA  

Las alteraciones producidas en la calidad del aire están principalmente relacionadas con la fase de 

obra principalmente por la gran cantidad de polvo que se levanta y se refiere, entre otros, a los 

procesos de extracción, preparación, almacenamiento y transporte de áridos, las plantas de 

fabricación de hormigón, etc. Aunque todas ellas sean de carácter temporal, no se debe olvidar que 

la incidencia de este impacto será máxima en los tramos inmediatos a la boca de los túneles. No 
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obstante, el resto del territorio afectado por el proyecto se hallará exento de estas molestias merced 

a su desarrollo subterráneo.  

Durante la fase de movimientos de tierras, con el fin de que la apertura de la construcción de la 

plataforma no provoque tanto situaciones dañinas para la vegetación cercana como incómodas para 

las poblaciones aledañas y la seguridad, confort y operatividad del personal adscrito a obra por el 

arrastre de partículas por el viento, se procederá a efectuar un riego de la zona de obra que controle 

la formación de polvo, así como de las zonas y accesos utilizados habitualmente por la maquinaria 

de obra. 

Así mismo, el transporte de los materiales de excavación se realizará en condiciones de humedad 

óptima, en vehículos dotados con dispositivos de cubrición de la carga, con objeto de evitar la 

dispersión de lodos o partículas. 

Para minimizar las emisiones de polvo se dispondrán lugares de limpieza de ruedas para la 

maquinaria de las obras para evitar que transporten barro y polvo.  

Por otro lado, si hubiese quejas de los vecinos durante los movimientos de tierras, se realizarán 

controles de existencia de partículas sedimentables, así como de evaluación de polvo respirable, 

mediante muestreo realizado por Organismo de Control Autorizado, con el fin de que los valores de 

emisión de partículas en suspensión se sitúen por debajo del máximo legal admisible: 50 g/m3. 

Además de todo lo anteriormente enunciado el contratista se compromete a establecer un sistema 

de gestión medioambiental que garantice el cumplimiento y actualización de las inspecciones 

técnicas de vehículos y maquinaria de obra en lo referente al correcto funcionamiento de los 

dispositivos de emisión de gases contaminantes emitidos por maquinaria y vehículos que 

intervienen en la obra. Contemplándose así mismo al menos una revisión anual de los 

correspondientes certificados de la ITV, de la maquinaria operativa de la obra. 

1.6.4 CONTROL DE RUIDOS  

Se adjunta como apéndice  

Se realizarán mediciones de ruido en fase preoperacional, en fase de obra y en fase de explotación.  

Se realizarán mediciones en las viviendas cercanas a las obras más expuestas al ruido emitido. Los 

puntos propuestos para las mediciones son dos:  

• Al este de la obra del falso túnel en las fachadas de la calle Jose María Salaberria. 
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• Al sur del emboquille de la rampa de acceso al túnel en mina en el colegio Amara Berri 

 

Se medirá a 2 metros de la fachada de los edificios.  

Se medirá el nivel de ruido a lo largo de un día laborable (período diurno y nocturno) y procurando 

captar diferentes tipos de trabajos.  

Se realizará una medición en cada punto en la fase preoperacional. Se realizarán campañas 

mensuales durante el periodo que duren las obras. En fase de explotación se realizarán mediciones 

de ruido En la Escuela Amara Berri y en la calle Jose Maria Salaberria. 

La propuesta para la localización de estos puntos de control de ruido se ha cartografiado en el plano 

nº 15.1. ‘MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL’. 
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1.7 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO  

No se ha detectado ningún elemento que pueda ser afectado por las actuaciones previstas. 

1.8 SUELOS POTENCIALMENTE CONTAMINADOS 

Ha sido consultado el inventario de actividades potencialmente contaminantes del suelo y no se ha 

detectado ninguna parcela inventariada dentro del ámbito de actuación. 

En cualquier caso, si se detectasen suelos con indicios de contaminación, aunque no estén 

inventariados como parcelas potencialmente contaminadas, se aplicará la normativa vigente en 

materia de calidad del suelo. 

2. PROYECTO DE REVEGETACIÓN 

El plan de restauración e integración paisajística se extiende a todas aquellas zonas (espacios 

residuales, taludes, desvíos provisionales, falsos túneles, rellenos, etc.) afectadas por las obras 

contempladas en el proyecto de construcción de la Variante de Mercancías de Amara. 

Los detalles de la restauración paisajística pueden visualizarse en el plano nº 15.2. ‘PROYECTO 

DE REVEGETACIÓN’. 

2.1 ZONA DE EMBOQUILLE DE TÚNELES 

Los taludes de los emboquilles, las actuales plataformas en las que se han ubicado las 

instalaciones auxiliares para el tratamiento de las aguas del túnel, la zona en superficie del falso 

túnel que no forme parte del futuro vial o carril bici, serán restauradas mediante hidrosiembra. Pero 

para ello serán necesarias unas labores previas que se describen a continuación: 

• Descompactación de las superficies de ocupación temporal que hayan resultado compactadas 

por el paso de maquinaria, y que vayan a formar parte de las áreas verdes. 

• Extendido de tierra vegetal en todas las superficies verdes de nueva configuración así como en 

las superficies de ocupación temporal en las que hubiera sido retirada previamente. 

• Despedregado para crear una superficie más homogénea. 

• Hidrosiembra con la mezcla de semillas H1 descrita a continuación: 
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NOMBRE BOTÁNICO PROPORCIÓN 

Dactylis glomerata 9% 

Festuca arundinacea 9% 

Festuca rubra 23% 

Lolium perenne 20% 

Poa pratensis 9% 

Hordeum vulgare 2% 

Agrostis stolonifera 2% 

Lotus corniculatus 6% 

Medicago sativa 3% 

Trifolium repens 10% 

Vicia sativa 7% 

Ulex europaeus y Cytissus sp. : A razón de 5K/tanque 

La hidrosiembra se realizará en dos fases y con la dosis de componentes indicada a continuación: 

DOSIS DE HIDROSIEMBRA 

Fase de siembra Cantidad/m2 

Agua 2 l 

Semillas (herbáceas y leñosas) 32 gr 

Estabilizador 20-25 gr 

Mulch: celulosa 80 gr 

Fertilizante N-P-K de liberación lenta 30 gr 

Ácido húmico 4 gr* 

Fase de tapado Cantidad/m2 

Agua 1,5-2 l 

Mulch: celulosa 40 gr 

Estabilizador 10-15 gr 

* Dosis orientativa, a ajustar según especificaciones del fabricante 

3. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

3.1 EXIGENCIA LEGAL 

El proceso de Evaluación de Impacto Ambiental se enmarca en la filosofía preventiva, es decir, la 

de evitar los daños al medio ambiente antes de que se produzcan, evitando el daño irreversible o, 

como poco, el sobrecoste de la corrección "a posteriori" (cuando ésta es posible). Por ello, debe ser 

un proceso cerrado, capaz de garantizar que las previsiones sobre los impactos que se han 

efectuado en el Estudio de Impacto Ambiental, así como las medidas preventivas y correctoras que 

éste propone, se cumplen. De ello dependerá la efectividad real del proceso y, por eso, adquiere 

una importancia relevante el Programa de Vigilancia Ambiental. 
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Por ello se incluye un minucioso Programa de Vigilancia Ambiental que, mediante las fichas de 

control que se exponen en este capítulo, permitirá controlar en todo momento no sólo la puesta en 

marcha de las medidas correctoras previstas sino la eficacia de las mismas. 

En este capítulo se describe el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA en adelante), que es 

requisito indispensable para el cumplimiento de la normativa sobre evaluación de impacto ambiental 

a la que está sometida toda obra de infraestructura lineal de las características de este proyecto. 

La Ley 21/2013. Recoge en el Apartado 7 del Anexo VI , el contenido y los objetivos del Programa 

de vigilancia y seguimiento ambiental. 

“El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de las 

indicaciones y medidas, preventivas y correctoras y compensatorias contenidas en el estudio de 

impacto ambiental tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 

a la vigilancia durante la fase de obras y al seguimiento durante la fase de explotación del proyecto. 

Los objetivos perseguidos son los siguientes: 

a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras: 

• Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado en el 

proyecto de construcción. 

• Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales. 

• Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas. 

• Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes. 

• Alimentar futuros estudios de impacto ambiental. 

b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto ambiental justificará 

la extensión temporal de esta fase considerando la relevancia ambiental de los efectos adversos 

previstos. 

• Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras. 

• Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la actividad. 

• Alimentar futuros estudios de impacto ambiental.” 

En el caso de la obra presente no se ha confeccionado un presupuesto para la vigilancia ambiental 

ya que este concepto y sus actuaciones, tanto del Contratista como de la Dirección de la Obra, 

forman parte de los gastos generales y no tienen una partida específica, lo que no anula la 

vigilancia ambiental que queda plenamente vigente ya que ha sido incluido en el Pliego de 

Condiciones de la Obra. 
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3.2 OBJETIVOS 

En un nivel mayor de concreción, los objetivos del PVA son los siguientes: 

• Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas en el proyecto de integración ambiental 

y su adecuación a los criterios de integración ambiental establecidos de acuerdo con la 

Resolución ambiental. 

• Verificar los estándares de calidad de los materiales (tierra, plantas, agua, etc.) y medios 

empleados en el proyecto de integración ambiental. 

• Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas y ejecutadas. 

Cuando tal eficacia se considere insatisfactoria, determinar las causas y establecer los remedios 

adecuados. 

• Detectar impactos no previstos en el Documento Ambiental y prever las medidas adecuadas 

para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

• Informar a la Propiedad sobre los aspectos objeto de vigilancia y ofrecerle un método 

sistemático, lo más sencillo y económico posible, para realizar la vigilancia de una forma eficaz. 

• Describir el tipo de informes, y la frecuencia y periodo de su emisión, que deben remitirse al 

Órgano Ambiental competente, en este caso, la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno 

Vasco. 

3.3 RESPONSABILIDAD DEL SEGUIMIENTO 

La responsabilidad del cumplimiento, control y seguimiento de las medidas corresponde a la 

Propiedad. Para ello, este Organismo nombrará una Dirección Ambiental de Obra que se 

responsabilizará de la adopción de las medidas protectoras y correctoras, de la ejecución del PVA, 

de la emisión de los informes técnicos periódicos sobre el grado de cumplimiento del Documento 

ambiental del Estudio informativo y el presente anejo.  

El Contratista, por su parte, nombrará un Responsable Técnico de Medio Ambiente que será el 

responsable de la realización de las medidas correctoras, en las condiciones de ejecución, medición 

y abono previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto, y de proporcionar a la 

Propiedad la información y los medios necesarios para el correcto cumplimiento del PVA. Con este 

fin, el Contratista se obliga a mantener a disposición de la Dirección un diario ambiental de obra, y 

registrar en el mismo la información que más adelante se detalla. 
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3.4 FECHA DE COMIENZO DE LAS OBRAS 

El promotor del proyecto deberá comunicar al órgano ambiental, con la suficiente antelación, la 

fecha de comienzo de la ejecución del mismo. 

3.5 METODOLOGÍA DEL SEGUIMIENTO 

La realización del seguimiento se basa en la formulación de indicadores, los cuales proporcionan la 

forma de estimar, de manera cuantificada y simple en la medida de lo posible, la realización de las 

medidas previstas y sus resultados; pueden existir, por tanto, dos tipos de indicadores, si bien no 

siempre los dos tienen sentido para todas las medidas: 

• Indicadores de realizaciones, que miden la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 

correctoras. 

• Indicadores de eficacia, que miden los resultados obtenidos con la aplicación de la medida 

correctora correspondiente. 

Para la aplicación de los indicadores se definen las necesidades de información que el Contratista 

debe poner a disposición de la Propiedad; de los valores tomados por estos indicadores se deducirá 

la necesidad o no de aplicar medidas correctoras de carácter complementario. Para esto, los 

indicadores van acompañados de umbrales de alerta que señalan el valor a partir del cual deben 

entrar en funcionamiento los sistemas de prevención y/o seguridad que se establecen en el 

programa. 

3.6 REMISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

Los resultados de los diferentes análisis e informes que constituyen el Programa de Vigilancia 

Ambiental quedarán debidamente registrados y se remitirán a esta Viceconsejería de Medio 

Ambiente. Dicha remisión se hará con una periodicidad anual y los resultados del Programa de 

Vigilancia deberán acompañarse de un informe realizado por una entidad especializada en temas 

ambientales. Dicho informe consistirá en un análisis de los resultados, con especial mención a las 

incidencias más relevantes producidas en este periodo, sus posibles causas y soluciones. 

Sin perjuicio de la normativa que sea de aplicación en cada caso, los diferentes datos se 

almacenarán por parte del promotor del proyecto en un soporte adecuado durante al menos dos 

años, estando a disposición de los servicios de inspección de las Administraciones Públicas. 
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3.7 ASPECTOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

En este apartado se definen los aspectos objeto de vigilancia, los indicadores establecidos y los 

criterios para su aplicación. 

3.7.1 CONTROL DE LAS NOTIFICACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

Objetivo: Se controlará que se han remitido las correspondientes notificaciones de comienzo de las 

obras y se han obtenido los permisos adecuados. 

Metodología y periodicidad del control: antes del inicio de las obras. Valor umbral: En su caso, 

ausencia de la correspondiente autorización de vertido, de talas, de retiros de elementos urbanos, 

etc. No se podrán realizar las intervenciones hasta contar con la pertinente autorización.  

Medidas aplicables: Se acatarán y cumplirán todos los condicionantes que se deriven de los 

correspondientes permisos. 

3.7.2 PROGRAMA DE TRABAJOS 

Objetivo: Coordinación de trabajos 

Indicador: Propuestas de actuación para la protección de la calidad del entorno – Programa de 

trabajos 

Frecuencia: Con carácter previo al inicio de las obras el Contratista deberá elaborar una serie de 

propuestas de actuación detalladas en relación con los aspectos que se señalan en los 

subapartados siguientes: 

• Señalización en cartografía de detalle del área de afección máxima de las obras. 

• Detalle de localización y características de los accesos a obra, el parque de maquinaria, el área 

de almacenamiento de materiales, acopios temporales de tierra vegetal, tierras de excavación y 

residuos, etc. 

• Señalización en cartografía de detalle de las posiciones de las Áreas de Instalación del 

Contratista y Zonas de Ocupación Temporal. 

• Determinación y delimitación de los ejemplares y rodales de arbolado que deban ser objeto de 

protección de acuerdo con el apartado 2.c.1.d) de esta Resolución. 

• Localización y características de las redes de conducción de agua y de los dispositivos para el 

tratamiento de los efluentes previstos. 
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• Localización y características de los sistemas para la limpieza de vehículos de obra. 

• Métodos de excavación y desarrollo, en su caso, de las medidas correctoras. 

• Definición de los sistemas de gestión de los residuos generados en obra. 

Valor Umbral: Acuerdo entre los trabajos de construcción y los de protección del entorno y 

prevención- corrección de impactos ambientales 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Al inicio de la obra y mensual. 

3.7.3 CALIDAD DEL PROYECTO EN FASE DE OBRAS 

• Control de que se van cumpliendo durante la fase de construcción tanto las medidas correctoras 

como las prescripciones para la protección del entorno y de sus distintos elementos (vegetación 

aledaña, aguas, ruido, viario, calidad atmosférica, etc.). 

• Control de que se llevan a cabo las recomendaciones de los Anejos a la Memoria del Proyecto 

de Trazado correspondientes a Geología y Geotecnia, a Obras subterráneas, a Hidrología y 

drenaje, así como los correspondientes a las reposiciones de servicios e infraestructuras. 

Revisión de que se ha llevado a cabo la comprobación de las posibles afecciones a 

edificaciones e infraestructuras por las modificaciones en la hidrogeología del territorio. 

• Control de que la evacuación de aguas residuales que se generen en la fase de obras se ajusta 

al Reglamento Regulador de Vertido y Depuración de Aguas Residuales en el Sistema General 

de Saneamiento Municipal y, en su caso, Comarcal, para lo cual deberá tramitarse previamente 

la correspondiente autorización de vertido a colector. En caso de contemplarse el vertido directo 

a cauce público, el titular del vertido deberá obtener la correspondiente autorización. 

• Vigilancia de que se conocen y respetan los elementos cercanos de patrimonio cultural, 

urbanístico y los valores naturalísticos si se da el caso de tener que buscar emplazamientos 

para el vertido de sobrantes de excavación y áreas de préstamos, para accesos de obra, para la 

ubicación de instalaciones auxiliares de cualquier tipo, etc. Consultas a los organismos 

administrativos responsables en el caso de ocupación de superficies no previstas en el proyecto. 

• En su caso, control del volumen de tierra acopiado, de su calidad y de las condiciones de los 

acopios. 

• Control de que se opera en el campo de la prevención de la contaminación de aguas de acuerdo 

y con conocimiento del organismo responsable del plan de saneamiento y de la fauna del río 

Urumea. 

• Control de que se opera de acuerdo con las directrices del Plan de Gestión del salmón atlántico 

en el Urumea, o del Plan de Gestión del sábalo (Alosa alosa) si tales existiesen. 
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• Control de cumplimiento de la prescripción de realización de Estudio de Impacto Ambiental en 

caso de variaciones en el proyecto que lo pudieran requerir, apertura de depósitos de sobrantes 

no previstos, accesos a obras nuevos, zonas nuevas para el depósito temporal de materiales y 

maquinaria, etc. 

• Cumplimiento de la legalidad en el caso de talas no previstas en el inicio de la obra. 

3.7.4 JALONAMIENTO DE LA ZONA DE OCUPACIÓN EN SUPERFICIE Y DE LAS ÁREAS AUXILIARES  

Objetivo: Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos auxiliares. 

Indicador de realización: Longitud correctamente señalizada en relación a la longitud total del 

perímetro correspondiente a la zona de ocupación y elementos auxiliares, expresado en porcentaje. 

Especialmente en el caso del jalonamiento especifico dispuesta en la zona de los emboquilles, la 

zona de instalaciones auxiliares de la plaza del triángulo de la calle JM Salaberria y las zonas 

auxiliares aledañas. 

Calendario: Control previo al inicio de las obras y verificación semanal durante la fase de 

construcción. 

Valor umbral: Menos del 80% de la longitud total correctamente señalizada a juicio de la Dirección 

Ambiental de Obra.  

Momento/os de análisis de Valor Umbral: Cada vez que se realiza la verificación. 

Medida: Reparación o reposición de la señalización. La detección de maquinaria o personal más 

allá del jalonamiento implicará medidas disciplinarias (sanciones tipo multas) tal y como se 

establezca en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto en los artículos referidos a 

responsabilidades del Contratista. La detección de daños a ejemplares arbóreos o mayores 

molestias a la población, implicará la obligación del Contratista de compensar los daños. 

Objetivo: Restauración de las zonas adyacentes a las zonas de actividades auxiliares temporales de 

las obras. 

Indicador: % superficie de zonas adyacente con restauración inadecuada o insuficiente de acuerdo 

con los criterios señalados más abajo. 

Frecuencia: Control periódico después de la restauración, como mínimo una vez al año durante el 

período de garantía. 

Valor Umbral: 10% de las zonas adyacentes afectadas por localización de obras auxiliares con 

restauración inadecuada o insuficiente. 
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Momento/os de análisis del Valor Umbral: Fin de la temporada siguiente a la restauración. 

Medida/as complementarias: Reponer las acciones de restauración no realizadas o defectuosas. 

Observaciones: Se considera restauración inadecuada o insuficiente en los siguientes casos: 

• Ausencia de vegetación (exceptuando aquellas zonas sin vegetación en la situación “sin” 

proyecto). 

• Incremento de la presencia de materiales gruesos en la superficie del suelo. 

• Incremento de la pendiente con respecto a la situación “sin” proyecto. 

• Presencia de escombros y de basuras. 

• Presencia de manchas de aceite o cualquier otra huella de contaminación. 

• Relieve sustancialmente más irregular que en la situación “sin” proyecto. 

• Información a proporcionar por parte del Contratista: El diario ambiental de obra contendrá una 

ficha que adjunte material gráfico sobre: 

• La situación “sin” proyecto. 

• La situación mientras la instalación está en uso. 

• La situación tras la finalización de las obras de restauración. 

Un mes después del Acta de Replanteo, el Contratista presentará un proyecto de recuperación 

ambiental de las zonas afectadas por la localización de actividades auxiliares. 

Objetivo: Evitar los daños producidos por la circulación de vehículos fuera de las zonas señalizadas. 

Indicador: Circulación de vehículos fuera de las zonas señalizadas. 

Frecuencia: Al menos semanal, durante la fase de construcción. 

Valor Umbral: Presencia de vehículos de obra fuera de las zonas señalizadas. 

Momento/os de análisis de Valor Umbral: En cada verificación. 

Medida/as complementarias: Sanción prevista en el manual de buenas prácticas ambientales. 

Información a proporcionar por parte del Contratista: Se anotarán en el diario ambiental de obra 

todas las incidencias en este aspecto (circulación de maquinaria de las obras fuera de las zonas 

señalizadas) y justificación en su caso. 
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3.7.5 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Objetivo: Mantener el aire libre de polvo – limpieza general. 

Indicador: Presencia de polvo, especialmente en las inmediaciones de edificios habitados y sobre el 

arbolado urbano. 

Frecuencia: Diaria durante los periodos secos y en todo el periodo estival. 

Valor Umbral: Presencia ostensible de polvo por simple observación visual según criterio de la 

Dirección Ambiental de Obra. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: En periodos de sequía prolongada. 

Medidas complementarias: Incremento de la humectación en superficies polvorientas. La Dirección 

Ambiental de Obra puede requerir el lavado de elementos sensibles afectados, incluyendo árboles.  

Información a proporcionar por parte del Contratista: El diario ambiental de obra informará sobre la 

situación en las zonas en las que se producen movimientos de tierra, así como de las fechas y 

momentos en que se ha humectado la superficie. 

Objetivo: Mantener el aire libre de polvo - prevención. 

Indicador: El objeto de estos seguimientos es comprobar que se llevan a cabo las medidas 

preventivas previstas para la supresión de las partículas de polvo como los sistemas de lavado de 

ruedas, las revisiones de la maquinaria y vehículos para evitar situaciones irregulares en relación a 

la emisión de contaminantes atmosféricos y vertidos de aceites o gasóleo. 

Frecuencia: Las campañas tendrán una periodicidad de cada dos semanas durante el primer año de 

las obras, para más adelante realizarse con menor frecuencia (mensual o bimensual). Las 

comprobaciones deben hacerse con cierta aleatoriedad que impida que los responsables de obra 

tengan aviso previo de la realización de los controles. 

Valor Umbral: Presencia ostensible de barro en los viales por simple observación visual según 

criterio de la Dirección Ambiental de Obra.  

Se realizará un control de la revisión y puesta a punto de todos los motores de la maquinaria 

utilizada en las obras, para que en ningún momento se superen los niveles máximos de emisión 

permitidos por la ley. Se exigirá el estricto cumplimiento de lo establecido por la Dirección General 

de Tráfico en lo referente a lo reglamentado sobre Inspección Técnica de Vehículos (ITV), cuidando 

de no sobrepasar en ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo. Para ello, se 

deberá realizar un archivo simple con las fechas en las que cada vehículo debe cumplimentar la 

ITV, lo que permitirá realizar un seguimiento continuo de los mismos. 
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Momento/os de análisis del Valor Umbral: En periodos de sequía prolongada. 

Medidas complementarias: Incremento de la actividad de barredoras y riegos.  

Información a proporcionar por parte del Contratista: El diario ambiental de obra informará sobre la 

situación en las zonas en las que se producen movimientos de tierra, así como de las fechas y 

momentos en que se ha humectado la superficie. 

3.7.6 CONSERVACIÓN DE SUELOS 

La conservación de suelos comienza con actividades de vigilancia ambiental en el campo de los 

suelos de parcelas ocupadas por actividades potencialmente contaminantes del suelo.  

Sigue con el tema de la tierra vegetal. No se ha previsto la retirada de la tierra vegetal. El único 

lugar donde puede estar presente es en el emboquille del falso túnel. Se piensa que no va a haber 

sitio para el almacenamiento de la tierra presente. Si finalmente lo hubiera, se ha recomendado su 

excavación, acopio y reempleo en la restauración de las zonas llanas de obras, al finalizar las 

mismas. En el proyecto se ha incluido la partida presupuestaria para el aporte de tierras ajenas. En 

su caso, de poderse proceder al reempleo, véanse más adelante las actuaciones de la vigilancia 

ambiental en el campo de la conservación de suelos retirados. 

Objetivo: Prevención de la contaminación de suelos durante las obras y control del proceso de 

excavación en la parcela inventariada. 

Indicador: Control de los vertidos que puedan originar la contaminación de las zonas adyacentes al 

trazado. 

Este control se ejercerá fundamentalmente sobre el parque de maquinaria y zonas de instalaciones 

auxiliares. Se habrán de respetar los plazos de revisión de motores y maquinaria, debiendo 

centralizarse el repostaje y los cambios de aceite en plataformas totalmente impermeabilizadas en 

las que se puedan recoger residuos y vertidos, para su transporte a la planta de reciclaje. 

También se prestará especial atención al lavado de la maquinaria, el cual se realizará 

exclusivamente en los lugares destinados al efecto, dotados de suelo impermeabilizado.  

Frecuencia: A lo largo de toda la duración de las obras, semanal. 

Medida/as complementarias: Por otra parte, una vez finalizadas las obras, se realizará un 

acondicionamiento de la calzada, de las zonas de mantenimiento de la maquinaria y de las zonas 

ocupadas por las instalaciones anexas a las mismas. Todas estas actuaciones de 

acondicionamiento supondrán la recuperación ambiental del entorno de las infraestructuras 

proyectadas devolviéndolas a la situación preoperacional. En estas zonas se llevará un control 
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riguroso del control de vertidos, con el objetivo principal de que no se produzca una contaminación 

de los suelos.  

En el caso suelos contaminados por el derrame accidental de sustancias durante la fase de 

construcción, se procederá a la retirada de la capa de suelo contaminado, depositándolo en 

plataformas totalmente impermeabilizadas hasta su retirada por el gestor autorizado. 

Objetivo: Retirada de suelos vegetales para su conservación. 

Indicador: Espesor de tierra vegetal retirada en relación a la profundidad que puede considerarse 

con características de tierra vegetal a juicio de la Dirección Ambiental de Obra. 

Frecuencia: Control diario durante el período de retirada de la tierra vegetal. 

Valor Umbral: espesor mínimo retirado 50 cm. en las zonas consideradas aptas., con un valor 

mínimo de 20 cm y un máximo de 80 cm. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: En cada control. 

Medida/as complementarias: Aprovisionamiento externo de tierra vegetal en caso de déficit. 

Definición de prioridades de utilización del material extraído. 

Observaciones: En el momento del control se comprobará el cumplimiento de lo previsto en el 

proyecto de construcción sobre balance de tierras. 

Información a proporcionar por parte del Contratista. El Responsable Técnico de Medio Ambiente 

indicará en el diario ambiental de obra la fecha de comienzo y terminación de la retirada de tierras 

vegetales, el espesor y volumen retirado, así como el lugar y las condiciones de almacenamiento. 

Objetivo: Evitar presencia de rechazos en la tierra vegetal. 

Indicador: Presencia de materiales rechazables en el almacenamiento de tierra vegetal. 

Frecuencia: Control diario durante el período de retirada de la tierra vegetal y simultáneo con el 

control de la medida anterior. 

Valor Umbral: Presencia de un 20% en volumen de materiales susceptibles de ser rechazados. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: En cada control. 

Medida/as complementarias: Revisión de los materiales. Retirada de los volúmenes rechazables y 

recubicación. 
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Observaciones: Las características de los materiales rechazables son las fijadas en el  punto 

dedicado a recuperación de capa superior de tierra vegetal en el capítulo de actuaciones 

preventivas y correctoras. 

Información a proporcionar por el Contratista: Se informará en el diario ambiental de obra de todos 

los vertidos de materiales que no cumplan los requisitos, indicando, aparte del contenido anterior, la 

procedencia y las causas de vertido. 

Objetivo: Condiciones de acopio de la tierra vegetal 

Indicador: Volumen de tierra acopiado respecto al volumen de tierra necesario para las actuaciones 

de restauración edáfica. Localización de los acopios en los lugares elegidos fuera del paso de 

maquinaria sobre ellos. Altura de los acopios, preferiblemente inferior a 1,5 m, si fuera posible. 

Preparación frente a la erosión por la lluvia: modelado en artesa, ahondamientos superiores y, en 

los de larga duración, siembra con plantas como protección y como abono verde. 

Valor Umbral: No se observará ni compactación ni regueros patentes de erosión. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Frecuencia mensual. 

Medidas: Restañado de regueros, descompactación, siembras de cubrición. 

3.7.7 GESTIÓN DE RESIDUOS 

Objetivo: Gestión correcta de los residuos inertes 

Indicador: Gestión adecuada de los materiales excavados y escombros y otros, siguiendo lo 

dispuesto en el Anejo Nº 15. Gestión de residuos. Seguimiento de lo indicado en el Pliego de 

Condiciones sobre gestión de residuos. Presencia del punto limpio incluido en el Proyecto, dentro 

del Área de Instalaciones de la Plaza JM Salaberria. Seguimiento de la normativa específica. 

Metodología y periodicidad del control: El material apto para relleno procedente de la excavación se 

reutiliza en la propia obra. El resto se destinará a depósito de sobrantes autorizado. El material no 

apto para relleno así como todos los escombros y los materiales inertes, se destinarán a vertedero 

autorizado, en cumplimiento de la normativa vigente, Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que 

se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los relleno. 

Valor umbral: Incumplimiento de la legislación. Cualquier tipo de situación que suponga un riesgo de 

contaminación para las aguas superficiales. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de Obra. 

Objetivo: Gestión correcta de los residuos peligrosos 
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Respecto al resto de posibles residuos peligrosos, se exigirá: 

Indicador: Control de la correcta gestión de los residuos, y del cumplimiento de la legislación 

vigente: Presencia de los puntos limpios incluidos en el Proyecto, dentro de las Áreas de  

Instalaciones Auxiliares del Contratista. Seguimiento de la normativa específica. Seguimiento de lo 

indicado en el Anejo Nº 13. Gestión de residuos. Seguimiento de lo indicado en el Pliego de 

Condiciones sobre gestión de residuos. 

Metodología y periodicidad del control: Control mensual del estado del punto de recogida de 

residuos peligrosos. Control de los registros de recogida y gestión de los diferentes residuos. Se 

guardará copia de todos los registros de retirada y gestión.  

Valor umbral: Incumplimiento de la legislación. Situaciones de riesgo frente a vertidos. Acumulación 

de los residuos peligrosos en obra por un plazo superior a 6 meses. Cualquier otro tipo de situación 

que suponga un riesgo de contaminación de los suelos o las aguas. 

Medidas aplicables: Las oportunas en cada caso a juicio de la Dirección de Obra. 

3.7.8 PROTECCIÓN DE LOS SISTEMAS FLUVIALES Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

Objetivo: Control de la escorrentía de productos contaminantes 

Indicador: Realización de las operaciones de carga de combustible y de lubricantes en las Áreas de 

Actividades Auxiliares dentro de la de solera impermeable proyectada. 

Frecuencia: Semanal 

Valor Umbral: Presencia de hidrocarburos en el suelo con examen visual. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: En cada control. 

Medida/as complementarias: Justificación del no uso de la superficie adecuada y replanteo de una 

nueva. 

Observaciones: El control se realiza de visu por técnico competente. 

Información a proporcionar por parte del Contratista: El Responsable Técnico de Medio Ambiente 

por parte de la contrata informará con carácter de urgencia a la Dirección Ambiental de Obra de 

cualquier vertido accidental de combustibles y lubricantes a suelo o a cauce público. 

Objetivo: El sistema de drenaje eliminará la posibilidad de derrames accidentales antes de 

descargar y retirar, y se cumplirán todos los requerimientos de la Administración y otra legislación 



 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE DE MERCANCIAS DE AMARA  

Anejo nº14: Integración 
ambiental 

X0000265-PC-AN-TRZ-0 

Página 29 

    
  
 

vigente, local, autonómica, nacional o comunitaria, ordenanzas, y normas aplicables, que regulan la 

contaminación del agua.  

Indicador: Para evitar esto, se elaborará un protocolo de actuación frente a vertidos accidentales, en 

el cual se especificarán los siguientes aspectos: 

• Neutralización del contaminante. 

• Señalización de zonas contaminadas. 

• Retirada del material contaminado. 

• Almacenamiento temporal del material contaminado. 

• Recuperación de zonas afectadas. 

• Gestión de materiales contaminados. 

Frecuencia: Al inicio de las obras. 

Medida/as complementarias: Ejecución de la medida. 

Objetivo: Seguimiento de la calidad de las aguas contenidas en los sistemas de limpieza de cubas 

mediante análisis. 

Indicador: Indicadores de calidad del agua mencionados por la legislación vigente en materia de 

vertidos o los que pudiera establecer, en su caso, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico o el 

responsable de la red de saneamiento ya que el vertido de las aguas procedentes de las balsas 

sólo podrá efectuarse tras la obtención, por el Contratista, de la correspondiente autorización. 

Frecuencia: Análisis quincenales en los primeros momentos de la producción de aguas, mensuales 

con posterioridad. 

Valor Umbral: 10% inferior a los límites legalmente establecidos. Se ha propuesto que los límites a 

los que deberán ajustarse los vertidos serán los marcados por la Tabla 3 del RD 848/86 si no 

hubiera otras disposiciones reglamentarias por enganche a redes: 

• Sólidos en suspensión: 80mg/l  

• PH: entre 5,5 y 9,5  

• Aceites y grasas 20mg/l  

Además se controlará el caudal. 

Medida/as complementarias. Tratamientos complementarios de floculación neutralización del ph y 

coagulación antes del vertido. 
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Objetivo: Seguimiento de la calidad de las aguas contenidas en los sistemas de tratamiento de las 

aguas de los túneles mediante análisis. 

Indicador: Indicadores de calidad del agua mencionados por la legislación vigente en materia de 

vertidos o los que pudiera establecer, en su caso, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico o el 

responsable de la red de saneamiento ya que el vertido de las aguas procedentes de las balsas y 

tratamientos de aguas de túnel sólo podrá efectuarse tras la obtención, por el Contratista, de la 

correspondiente autorización. 

Frecuencia: Análisis quincenales en los primeros momentos de la producción de aguas, mensuales 

con posterioridad. 

Valor Umbral: 10% inferior a los límites legalmente establecidos. Se ha propuesto que los límites a 

los que deberán ajustarse los vertidos serán los marcados por la Tabla 3 del RD 848/86 si no 

hubiera otras disposiciones reglamentarias por enganche a redes: 

• Sólidos en suspensión: 80mg/l  

• PH: entre 5,5 y 9,5  

• Aceites y grasas 20mg/l  

Además se controlará el caudal. 

Medida/as complementarias. Tratamientos complementarios de floculación neutralización del ph y 

coagulación antes del vertido. 

3.7.9 CONSULTAS INICIAL Y ANUALES SOBRE EL SALMÓN ATLÁNTICO Y EL SÁBALO EN EL RÍO URUMEA 

El río Urumea en el tramo de influencia marina afectable es área de interés especial para el sábalo 

(Alosa alosa), especie catalogada como rara según la Orden de 10 de enero de 2011, de la 

Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se modifica 

el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre y Marina, y se aprueba el 

texto único. 

Actuación: solicitar información mediante consulta a los organismos forales y autonómicos 

responsables del Plan de Gestión del salmón y  del Plan de Gestión del sábalo, si estuvieran tales 

Planes en vigor para acabar de centrar, en el replanteo de las obras, el plan de defensa de la 

calidad del agua contenido en el Proyecto. No hay actuaciones en el cauce del Urumea pero la 

Regata de Morlans es un afluente del mismo, por lo que no se puede descartar las posibles 

llegadas sin control de aguas procedentes de las superficies abiertas, muy escasas pero a controlar. 
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Y fundamentalmente durante los trabajos de conexión y desconexión entre el nuevo trazado y el 

existente. 

3.7.10 PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA VEGETACIÓN 

Objetivo: Protección de las especies autóctonas y ejemplares de árboles singulares en zonas 

urbanas 

Se llevarán a cabo acciones que dificulten la propagación de plantas invasoras. En este sentido se 

deberá controlar, en particular, el origen de las tierras utilizadas en las labores de restauración de la 

cubierta vegetal, evitando el empleo de tierras que pudieran estar contaminadas con las citadas 

especies. 

Se localizará en el momento del replanteo de las obras y en cartografía 1:5.000 o más detallada los 

pies de las especies calificadas como exóticas por el Gobierno Vasco. 

Referencias: 

(1) 2009. Diagnosis de la fauna exótica invasora, IHOBE, Sociedad Pública del Departamento de 

Medio Ambiente y O. del Territorio del Gobierno Vasco. 

(2) Capdevila Argüelles L., A. Iglesias García, J.F. Orueta y B. Zilletti. 2006. “Especies Exóticas 

Invasoras: diagnóstico y bases para la prevención y manejo”. Organismo Autónomo de Parques 

Nacionales. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid, 287 pp.. 

Se contactará con la brigada de limpieza de flora exótica dependiente de URA-Gobierno Vasco y se 

procederá de acuerdo con su experiencia. 

Objetivo: Protección de arbolado en la Plaza JM Salaberria (Triángulo). 

Indicador: % de la corteza, ramas o raíces afectadas por las obras y presencia ostensible de 

partículas de polvo en la superficie de sus hojas. 

Frecuencia: Controles periódicos en fase de construcción. Periodicidad mínima semanal. 

Valor Umbral: Cualquier tipo de afección negativa por efecto de las obras. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Fase de construcción. Previo al acta de recepción 

provisional de las obras. 

Medida/as complementarias: Recuperación de las zonas afectadas, limpieza foliar por riego, en su 

caso, y reforzamiento de la defensa incluida en el proyecto. 
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Objetivo: Preparación de la superficies del terreno para siembras. 

Indicador de realización: Espesor de la capa de tierra vegetal incorporada a la superficie. 

Frecuencia: Control diario durante el extendido de la tierra. 

Valor Umbral: No se admitirá un espesor inferior en un 10% al previsto en el proyecto. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Previo al Acta de Recepción Provisional de las obras. 

Medidas: Aportación de una nueva capa de tierra vegetal hasta llegar a 40 cm en los parterres 

afectados, realización de labores contra compactación, eliminación de elementos gruesos, etc. 

Observaciones: La vigilancia ambiental se refiere al ámbito de la obra, incluyendo calles, plazas, 

Áreas de Instalaciones del Contratista y Zonas de Ocupación Temporal, allí donde el proyecto prevé 

siembras.  

Objetivo: Siembras. 

Indicador de realización: Superficie tratada en relación con la prevista. 

Frecuencia: Controles semanales en fase de ejecución. 

Valor umbral: 5% de superficie no ejecutada frente a la prevista sin que exista justificación aceptada 

por la Dirección Ambiental de Obra. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Previo al acta de recepción provisional de las obras. 

Medidas: Realización de la hidrosiembra o siembra en la superficie no ejecutada a partir del valor 

umbral. 

Observaciones: La vigilancia ambiental se refiere al ámbito de la obra, incluyendo calles, plazas, 

Áreas de Instalaciones del Contratista y Zonas de Ocupación Temporal, allí donde el proyecto prevé 

siembras.  

Información a proporcionar por parte del Contratista: Se realizará una ficha en el diario ambiental de 

obra en el que se anotarán como mínimo la fecha de la siembra, la composición de la mezcla de 

semilla, la técnica utilizada, las condiciones ambientales durante la siembra y la dosis de abono 

empleada. Con periodicidad como mínimo bimensual y durante los dos años siguientes a la 

ejecución se anotarán los siguientes aspectos: tasa de germinación (durante los 6 primeros meses), 

grado de cubierta, composición específica, aparición de especies no sembradas y crecimiento. 

En caso de repetición se anotarán en el diario ambiental de obra las fechas de repetición de las 

siembras, las especies y la técnica empleada. 
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Objetivo: Seguimiento de las siembras y de sus resultados en términos de estabilización superficial 

de los taludes. 

Indicador de seguimiento: grado de cobertura de las especies sembradas. 

Frecuencia: Estacional. 

Valor umbral: Cobertura del 90%; coberturas inferiores requieren resiembra. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Final de las dos primaveras siguientes a la siembra. 

Medidas: Resiembra de las zonas con cobertura inferior al 90%. 

Información a proporcionar por parte del Contratista: Se anotarán en el diario ambiental de obra las 

fechas de resiembra, las especies y la técnica empleada. 

Observaciones: La medición de la cobertura se realizará por un método sistemático. Se delimitarán, 

de acuerdo con la Dirección Ambiental de Obra las áreas de cobertura inferior al 90%. La vigilancia 

ambiental se refiere al ámbito de la obra, incluyendo calles, plazas,  Áreas de Instalaciones del 

Contratista y Zonas de Ocupación Temporal, allí donde el proyecto prevé siembras.  

3.7.11 SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN Y DEL ESPACIO PÚBLICO 

Objetivo: El objeto de estos seguimientos es la comprobación de que se respetan las restricciones 

establecidas en las zonas de control de accesos, corredores peatonales, desvíos provisionales, etc. 

Frecuencia: Las campañas tendrán una periodicidad de cada dos semanas.  

Valor umbral: El respeto de la planeada ocupación del espacio y el cumplimiento de las medidas 

que disminuyen las molestias a la población. 

El respeto Plazos de ejecución de las actuaciones que puedan afectar a las calles, principalmente 

por la reposición de servicios. 

Medidas: La comprobación de falta de desvíos provisionales adecuados tanto para peatones como 

para tráfico, cortes en los suministros sin aviso previo, etc. supondrán la aplicación de una sanción 

a la empresa contratista según la medida disciplinaria que se establezca en el pliego de 

prescripciones técnicas del proyecto de construcción. 
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3.7.12 SEGUIMIENTO DE LAS RESTRICCIONES DE LA PROGRAMACIÓN DE OBRA 

Objetivo: El objeto de estos seguimientos es la comprobación de que se respetan las restricciones 

establecidas de carácter diario (horarios de jornada laboral) y semanal (sólo días laborables). 

También se incluyen en este control, el control de las restricciones de algunas actividades de obra 

en función de las posibles molestias a la población. La actividad de la obra en todo el trazado debe 

someterse a control, utilizando comprobaciones en puntos aleatorios de manera que cada trimestre 

pueda garantizarse haberse realizado controles en toda la banda posible de afección. 

Frecuencia: Las campañas tendrán una periodicidad de cada dos semanas durante el primer año de 

las obras, para más adelante realizarse con menor frecuencia (mensual o bimensual). Para el caso 

de las restricciones temporales de actividades de obra, se realizarán controles durante esas fechas. 

Las comprobaciones de la actividad de obra deben hacerse con cierta aleatoriedad que impida que 

los responsables de obra tengan aviso previo de la realización de los controles. 

Valor umbral: Respeto de lo establecido. 

Medidas de urgencia: La comprobación de que se han realizado actividades de obra fuera de las 

restricciones de programación establecidas implicará la aplicación de una sanción a la empresa 

contratista según la medida disciplinaria que se establezca en el pliego de prescripciones técnicas 

del proyecto de construcción. 

3.7.13 PROTECCIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOSIEGO PÚBLICO 

Objetivo: Protección de las condiciones de sosiego público. Control de los niveles de emisión 

acústica de la maquinaria durante la fase de obras. 

Indicador de realización: Nivel de ruido en el entorno de la maquinaria. 

Frecuencia: Control al comienzo de las obras. Durante éstas, las inspecciones se realizarán 

siempre que se consideren necesarias.  

Valor Umbral: Los límites establecidos por la normativa vigente (Real Decreto 212/2002, de 22 de 

febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre) y, en su caso, por las ordenanzas municipales. 

Momento/os de análisis del Valor Umbral: Previo al inicio de las obras. 

Medidas: Respeto del descanso nocturno. Replanteo de la programación de los trabajos a fin de 

evitar la simultaneidad de dos o más actividades ruidosas. Cambio de itinerarios si la fuente del 

ruido fuese la proximidad de una ruta de transporte de materiales. Cese de la actividad generadora 
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del ruido hasta realizar los ajustes necesarios (cambio de la metodología de trabajo, sustitución de 

la maquinaria, etc.)  

3.7.14 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO – ARQUEOLÓGICO 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, así como 

de la adopción del conjunto de medidas protectoras y correctoras propuestas en el Documento 

ambiental para la protección de los edificios catalogados del patrimonio arquitectónico, si en el 

transcurso de las obras se produjera algún hallazgo que suponga un indicio de carácter 

arqueológico, se informará de forma inmediata al Departamento de Cultura de la Diputación Foral 

de Gipuzkoa que será quien indique las medidas a adoptar. 

Por otra parte, se dará aviso a los responsables forales y autonómicos del Patrimonio Cultural 

anterior al inicio de las obras por si quisieran practicar una última revisión. 

Además tal como recoge la  “Resolución del 3 de diciembre de 2021 de la Directora de 

infraestructuras del transporte, por la que se aprueba el informe de Impacto Ambiental de la 

Variante Ferroviaria de Amara (Donostia-San Sebastián)”  dentro de los trabajos a desarrollar en 

materia de control de la protección del patrimonio cultural se llevará a cabo un control en continuo 

de deformaciones en el edificio durante la ejecución de las pantallas. 

3.7.15 PLANTEAMIENTO DE LOS SEGUIMIENTOS DE LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Para la fase de explotación el programa de vigilancia ambiental comprenderá los seguimientos de 

las medidas correctoras y preventivas que se hayan incluido y de la propia evolución de los factores 

afectados del medio. Para ellos se establecen las siguientes recomendaciones genéricas. 

• La realización de los seguimientos de la explotación debe desarrollarse en, al menos, dos fases 

básicas: una primera, de unos dos o tres años, en la que las campañas de comprobación se 

harán con más frecuencia y cuyo objeto es controlar el proceso de incorporación del proyecto al 

medio (periodo de ajuste), y, una segunda etapa, de unos dos o tres años, en la que se 

confirmará que la interacción proyecto medio ha alcanzado un equilibrio (periodo de 

compatibilización). 

• El análisis de los seguimientos de la fase de explotación deben tener como punto de partida las 

condiciones que se hayan comprobado para cada factor en la vigilancia de la fase de obras 

(campaña 0), directamente o mediante adaptaciones globales. 

• Es recomendable aprovechar los posibles beneficios de la coordinación entre los distintos 

seguimientos que se realicen no solo en términos operativos y de gestión del programa sino por 
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las ventajas que se derivan para el análisis ambiental de asociar la comprobación del estado de 

diversos aspectos complementarios. La coordinación con los servicios de mantenimiento es muy 

productiva. 

• Como en el caso de la obra, es imprescindible garantizar la sistematización y la consistencia de 

las campañas para facilitar así la solidez de sus conclusiones y el aprovechamiento de los datos 

para su uso posterior en el corpus científico y en el desarrollo técnico del estudio y estimación 

de impactos. 

• A diferencia de los seguimientos del programa de obra, las medidas de urgencia a aplicar en la 

fase de explotación se enfrentan a la gran rigidez del proyecto, toda vez que este se encuentra 

construido y en funcionamiento. Se requiere el uso flexible de umbrales de alerta, previos a los 

no deseados, que permitan intervenir con holgura en la corrección de las situaciones de 

emergencia. 

Objetivo: Seguimientos del plan de recuperación ambiental programado. El objeto de este 

seguimiento es la comprobación del arraigo y desarrollo de las siembras utilizadas en la 

recuperación ambiental e integración paisajística. 

Estos seguimientos comprobarán el estado de las siembras realizadas durante la fase de obras. Se 

realizarán comprobaciones en áreas tipo escogidas por su representatividad pero procurando que 

se cubran todos los trabajos de revegetación realizados. 

Frecuencia: Las campañas deben respetar una regularidad trimestral completada con una 

regularidad de mayor frecuencia, semanal, en los meses de verano de temperaturas más elevadas 

y mayores precipitaciones puntuales. 

Medidas de urgencia: La constatación de arrastre de plantones, presencia de marras, etc. implicará 

la pronta aplicación de medidas correctoras de sustitución o implantación de los elementos 

deteriorados. De realizarse durante el periodo de garantía estas medidas correrán a cargo de la 

empresa contratista.  
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3.8 CONTENIDO DE LOS INFORMES TÉCNICOS DEL PVA 

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar en el marco del PVA.   

3.8.1 REGISTRO DE EVENTUALIDADES 

Deberá llevarse un registro de las eventualidades surgidas durante el desarrollo de las obras, así 

como del nivel de cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras. Dicho registro deberá 

estar disponible para su inspección por la Viceconsejería de Medio Ambiente, y remitirse a ésta, en 

cualquier caso, al finalizar las obras. Deberán documentarse detalladamente las modificaciones 

puntuales que, en su caso, hayan sido introducidas durante la ejecución del proyecto. Dichas 

modificaciones deberán justificarse desde el punto de vista de su incidencia ambiental.  

El Responsable de Medio Ambiente de la contrata llevará un Diario Ambiental de Obra en el que 

puntualmente se anotarán las operaciones de naturaleza ambiental realizadas, el ejecutor directo y 

el responsable supervisor. El Diario Ambiental de Obra estará a disposición plena y permanente del 

Director Ambiental de Obra. 

3.8.2 NOTIFICACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

Remisión de las correspondientes notificaciones de comienzo de las obras y se han obtenido los 

permisos adecuados: 

• Al ayuntamiento: Servicio de jardinería y redes de saneamiento 

• En la Diputación Foral de Gipuzkoa (aguas, fauna amenazada: sábalo y salmón). 

• A los responsables forales y autonómicos del Patrimonio Cultural con la fecha del inicio de las 

obras. 

3.8.3 CONTROLES PREVIOS A LA EJECUCIÓN 

Se comprobará el adecuado diseño e incorporación al Proyecto de Construcción de las medidas e 

indicaciones establecidas en este sentido en el apartado de medidas protectoras y correctoras del 

Documento ambiental. 

Se comprobará la inclusión, en particular, de las medidas relativas a los siguientes aspectos: 

• Medidas incorporadas al desarrollo técnico del proyecto constructivo. 

• Medidas de carácter organizativo de la obra, para evitar molestias excesivas a la población. 

• Diseño de las medidas de recuperación ambiental y paisajística 
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• Correcto diseño de los elementos en superficie con el fin de adecuarse al entorno paisajístico de 

su ámbito urbano. 

• Control arqueológico y de patrimonio construido 

• Control de la excavación en parcela contaminada 

• Programa de Vigilancia Ambiental 

3.8.4 INFORME A EMITIR ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes del inicio de las obras se emitirá un informe con la Comunicación del Acta de comprobación 

del replanteo. 

• Se emitirá un informe, paralelamente al Acta de Comprobación del Replanteo, donde se 

detallarán todos los aspectos e incidencias ambientales producidos como consecuencia de la 

comprobación del replanteo. 

• Se emitirá un Informe con la consulta y la respuesta de los organismos forales y autonómicos 

responsables del Plan de Gestión del salmón y  del Plan de Gestión del sábalo, si estuvieran 

tales Planes en vigor, respecto a su situación en el entorno de la reposición de la regata. 

3.8.5 CON UNA PERIODICIDAD ANUAL A PARTIR DEL COMIENZO DE LAS OBRAS 

Asimismo, la Propiedad del proyecto deberá remitir al Órgano Ambiental, con una periodicidad 

anual a partir del comienzo de las obras, los informes correspondientes al programa de vigilancia 

ambiental.. 

3.8.6 INFORMES A EMITIR A LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

• Un registro de las eventualidades surgidas durante el desarrollo de las obras, así como del nivel 

de cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras. 

• El balance detallado del movimiento de tierras y el seguimiento de los sobrantes de excavación 

con indicación expresa de las cantidades y características de los materiales destinados a usos 

constructivos en lugares u obras distintos a aquellos de donde fueron extraídos. Además, 

deberán aportarse las autorizaciones que los habilitan para dicho uso, bien en el marco de la 

normativa de residuos. 

• El informe comprensivo del seguimiento ambiental de los residuos de la fase de obras. 

• Informe sobre las medidas para la protección del patrimonio natural realmente ejecutadas. 

Incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 
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 Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de la vegetación, o la delimitación de los límites de la obra. 

 Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos auxiliares de las 

obras definidos como temporales. 

 Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra. 

 Ejecución de las tareas de restauración, realizadas no sólo a lo largo de la traza de la 

infraestructura, sino también en las áreas afectadas por elementos auxiliares, temporales y 

permanentes, incluyendo en su caso los vertederos. 

 Fecha de ejecución de las medidas de restauración de la cubierta vegetal y contenido de las 

fichas incluidas en el diario ambiental de obra. Informe sobre la calidad de los materiales 

empleados. 

 Se emitirá un Informe con la consulta y la respuesta de los organismos forales y 

autonómicos responsables del Plan de Gestión del salmón y  del Plan de Gestión del sábalo, 

si estuvieran tales Planes en vigor, respecto a su situación en el entorno de las vías, para 

conocer si debieran ser reforzados los resultados del plan de revegetación de taludes y 

áreas vecinas alteradas en las obras para reducir más la exportación de sólidos hacia el río. 

 Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el Estudio de Impacto Ambiental 

o en el Proyecto de Construcción. 

 En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y 

seguimiento. 

 Cumplimiento del condicionado del plan de excavación. 

 Consultas a la entidad administrativa responsable de la gestión de la especie Alosa alosa 

(sábalo) 

 Resultados de los análisis de las aguas realizados durante el seguimiento de las obras. 

 Todas las incidencias señaladas en esta temática en el diario ambiental de obra. 

 En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y 

seguimiento. 

• Informe sobre las medidas de prevención y corrección del ruido y calidad atmosférica en áreas 

habitadas realmente ejecutadas. Contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 Inventario y descripción de las actuaciones realizadas en materia de protección de los 

niveles sonoros en la proximidad de las zonas habitadas y de vibraciones en los edificios. 
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 Inventario y descripción de las actuaciones realizadas para la protección atmosférica en 

todas las zonas de obras. 

 En su caso, medidas complementarias propuestas y nuevas acciones de vigilancia y 

seguimiento.  

• Sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en la Ley 7/1990, de 3 de 

julio, de Patrimonio Cultural Vasco, si en el transcurso de las obras se produjera algún hallazgo 

que suponga un indicio de carácter arqueológico, se informará inmediatamente al Departamento 

de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa que será quien indique las medidas a adoptar. En 

su caso, se entregará un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que afectan al 

desarrollo de la obra. 

• Idoneidad de las medidas adoptadas para la total restauración medioambiental de las áreas 

auxiliares de las obras, tanto temporales como permanentes 

• Fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la integración paisajística de la obra. 

3.8.7 INFORMES ESPECIALES 

Se presentarán informes especiales ante cualquier situación que pueda suponer riesgo de deterioro 

de cualquier factor ambiental o situación de riesgo, tanto durante la fase de construcción como en la 

de explotación.  

En concreto, se prestará atención a las siguientes situaciones: 

• Lluvias torrenciales que supongan riesgo de inundación o de desprendimiento de materiales. 

• Accidentes producidos en fase de construcción que puedan tener consecuencias ambientales 

negativas. 

• Accidentes de tráfico producidos en cualquiera de los puntos de intersección entre la zona de 

emboquilles y zona de instalaciones auxiliares de la plaza del Triángulo, en fase de 

construcción. 

• Cualquier episodio sísmico. 
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3.9 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

Con carácter previo al comienzo de las obras, el Contratista de las mismas entregará a la Propiedad 

un manual de buenas prácticas ambientales. Este incluirá todas las medidas tomadas por la 

Dirección Ambiental de Obra y el Responsable Técnico de Medio Ambiente para evitar impactos 

derivados de la gestión de las obras. 

Entre otras determinaciones incluirá: 

• El Plan de Gestión de Residuos, es decir, las prácticas de control de residuos y basuras. Se 

mencionarán explícitamente las referentes a control de aceites usados, restos de alquitrán, 

latas, envolturas de materiales de construcción, tanto plásticos como de madera. 

• Actuaciones prohibidas, mencionándose explícitamente la realización de hogueras, los vertidos 

de aceites usados, aguas de limpieza de hormigoneras, escombros y basuras. 

• Normas de circulación de los vehículos (rutas permitidas, velocidades máximas, cubrición de 

cargas, etc.). 

• Normas de comportamiento para evitar daños innecesarios a la vegetación y fauna. 

• Normas de comportamiento ante accidentes ambientales (fuego, inundaciones, vertidos 

contaminantes, etc.) 

• La realización de un diario ambiental de obra, en el que se anotarán las operaciones 

ambientales realizadas y el personal responsable de cada una de esas operaciones y de su 

seguimiento. Corresponde la responsabilidad del diario ambiental de obra al Responsable 

Técnico de Medio Ambiente. 

• Establecimiento de un régimen de sanciones. 

Este manual deberá ser aprobado por la Dirección Ambiental de Obra y ampliamente difundido 

entre todo el persona 



APÉNDICE Nº14.1 

Estudio de ruidos  

en fase de obras 
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1. INTRODUCCIÓN 

El ruido puede ser definido como una energía de desecho y por tanto estará presente en cualquier 

proceso energético, consecuentemente se manifestará durante las obras de construcción de la 

Variante de Mercancías de Amara. 

La perturbación originada por una fuente sonora y de vibraciones, no queda limitada a las cercanías 

del medio en que se produce, sino que se propaga con una determinada velocidad en todas 

direcciones afectando a zonas alejadas de la fuente. 

Por otra parte, la atmósfera está en constante movimiento, consecuentemente, fenómenos propios 

tales como turbulencias, vientos, gradientes de temperatura, etc., modificarán la amplitud de la 

perturbación sonora, originando fluctuaciones en el nivel que alcanza al observador, igualmente 

afectarán a la propagación de las ondas otros fenómenos tales como la absorción del aire, reflexión 

contra el suelo, etc. 

Igualmente, la presencia de obstáculos en el camino de las ondas tales como edificaciones, 

elevaciones del terreno naturales o artificiales, montañas, etc. actúan como barreras acústicas y 

perturbando la propagación de las mencionadas ondas, creando en consecuencia una zona de 

sombra acústica. 

Matemáticamente esto puede expresarse según: 

A

r

r
NPSNPS +=−

2

1

21
log20  

donde: 

NPS1 y NPS2 son los niveles de presión sonora en los puntos 1 y 2. 

r1 y r2 son las distancias de los puntos 1 y 2 a la fuente sonora, siendo r2>r1. 

A es la atenuación extra debida a efectos atmosféricos, terreno, aire, barreras, etc. 
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2. FUENTES DE RUIDO EN FASE DE OBRA 

Las posibles fuentes de ruido durante las obras de construcción de la reposición de la Variante de 

Mercancías de Amara son múltiples y muy variadas. 

En la Tabla XVIII se presentan los niveles sonoros generados por diversos equipos utilizados en 

construcción y que han sido obtenidos del banco de datos de CGM TELECOMUNICACIONES. 

TABLA XVIII 

NIVELES SONOROS GENERADOS POR LOS DIVERSOS EQUIPOS A 1 
METRO DE DISTANCIA, dB(A) 

Equipo dB(A) 

Compresor 85 – 90 

Grúa (Maniobras) 80 – 95 

Pilotadora 90 – 95 

Golpes 100 – 105 

Retro Excavadora 95 – 100 

Motor Soldadura 90 – 95 

Avisos Alarma 95 – 100 

Hormigonera 85 – 90 

Martillo Neumático Manual 105 – 110 

Martillo Rompedor 105 - 110 

Camión 80 – 95 

Compactadora 90 – 95 

Motoclavadores 85 - 95 

Perforadora 90 – 100 

Estos niveles se reducen con la distancia según la ecuación anterior y los niveles esperados a 

distancias distintas de las fuentes se indican en la Tabla XIX. 

TABLA XIX 

NIVELES SONOROS GENERADOS POR DIVERSOS EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN A DISTINTAS DISTANCIAS 

Equipo 10 metros 25 metros 30 metros 50 metros 

Compresor 65 / 70 37 / 42 35 / 40 31 / 36 

Grúa (Maniobras) 60 / 65 32 / 37 30 / 35 26 / 31 

Pilotadora 70 / 75 42 / 47 40 / 45 36 / 41 

Golpes 80 / 85 52 / 57 50 / 55 46 / 51 

Retro Excavadora 75 / 80 47 / 52 45 / 50 41 / 46 

Motor Soldadura 70 / 75 42 / 47 40 /45  36 / 41 

Avisos Alarma 75 / 80 47 / 52 45 / 50 41 / 46 

Hormigonera 65 / 70 37 / 42 35 / 40 31 / 36 

Martillo Neumático Manual 85 / 90 57 / 62 55 / 60 51 / 56 

Martillo Rompedor 85 / 90 57 / 62 55 / 60 51 / 56 

Camión 60 / 75 32 / 37 30 / 45 26 / 41 

Compactadora 70 / 75 42 / 47 40 / 45 36 /41 

Motoclavadores 65 / 75 37 / 47 35 / 45 31 / 41 

Perforadora 70 / 80 42 / 57 40 / 50 36 / 46 
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3. IMPACTOS PREVISTOS Y PROPUESTA DE MEDIDAS 

Todos esos datos permiten establecer que la incidencia de los niveles que generarán los equipos a 

emplear durante las obras de construcción de la Variante de Mercancías de Amara, inciden en el 

peor de los casos en un entorno de 50 metros de radio. En efecto, a partir de esta distancia, 

prácticamente todos los equipos generan niveles sonoros inferiores al nivel límite diurno (55 dB(A) 

para áreas residenciales) establecido en la actual Ley de Ruido y Decreto 213/2012, de 16 de 

octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, como valor límite 

de inmisión en fachadas provocados por nuevas actividades (como en este caso la obra). En la 

siguiente imagen se puede ver la situación de las actuaciones cuyas emisiones pueden ser más 

perjudiciales y su situación respecto a las viviendas más cercanas. 

 

En el caso de la escuela de Amara Berri, la distancia es superior pero los umbrales fijados para la 

misma son inferiores por tratarse de un uso sensible. En este caso y teniendo como referencia el 

punto de mayo emisión más cercano (emboquille de la rampa de acceso al túnel en mina la 

distancia es de 53m. No obstante no se prevén en esta zona la presencia de martillo rompedor ni 

neumático. Por lo que se prevé que los niveles se mantengan controlados inferiores a los OCAs 

establecidos. 
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A pesar de todo se ven necesarias una serie de medidas que garanticen el descanso de la 

población cercana. Estas medidas se describen a continuación: 

• Horario restringido de trabajo. Se deberá empezar los trabajos ruidosos a partir de las 9 horas y 

finalizar a las 19 horas, evitando en la medida de lo posible el trabajo nocturno, siempre que 

este genere niveles de ruido elevados. 

• Instalación de cerramientos parciales tipo barrera móviles entorno a los equipos de mayor 

generación sonora, y durante los horarios más sensibles (nocturno). Estas barreras pueden 

estar constituidas por paneles de madera tipo DM de 20 mm de espesor o como los adosados al 

vallado de obra y representados al final del documento, y se orientarán de forma que protejan a 

las Viviendas. 

 

• No utilizar de forma simultánea equipos o procesos especialmente ruidosos. 

• Utilizar los equipos y procesos más silenciosos existentes en el mercado. 

• Mantener informado al ayuntamiento y la población circundante de actividades especialmente 

ruidosas. 
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• Control periódico de los niveles en obra en las proximidades de las fachadas orientadas a la 

zona de obra, principalmente de los trabajos del cruce del ferrocarril en horario nocturno,  donde 

el uso predominante es el residencial. 

• En caso de detectarse superaciones se colocarán pantallas de tipo provisional adosadas a las 

barreras de obra del tipo: 

 

• Situar los parques de mantenimiento y material lo más alejados posibles de las Viviendas 
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